
Proceso Insolvencia De Persona Natural No Comerciante 
Radicado: 680014003020-2022-00191-00 

Deudor: Jorge Alexander Manrique 
Acreedores: Bancolombia y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00191-00 
 
Teniendo en cuenta lo informado la LIQUIDADORA en correo electrónico de fecha 
21 de marzo de 2023, este Despacho agrega al trámite de la referencia, la 
publicación realizada en el periódico El Frente, dando cumplimiento a la segunda 
parte del numeral quinto del auto de fecha 27 de abril de 2022. 
 
Por otra parte, se REQUIERE a la LIQUIDADORA designada, para que cumpla lo 
dispuesto en el artículo SEXTO del auto de fecha 27 de abril de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 135 del 08 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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